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Estimados compañeros:

Desde el Servicio post Adopción hemos creado este documento con el propósito de ser una herramienta de conocimiento y comunicación entre servicios.

Con ello, queremos facilitar la coordinación entre profesionales, para que las familias puedan recibir la atención que todos deseamos, dando unas ideas sencillas de quienes somos.
Saludos,
El equipo del Servicio post Adopción.
Contenido informativo:
1. Tipos de ayuda:
Los programas de apoyo a la familia.
2.- Cómo orientar a las familias hacia el Servicio.
3.- Información general sobre el Servicio
La familia puede conocer cómo trabajamos.
4.- Datos estadísticos de interés.
1. Tipos de ayuda
¿Qué programas se desarrollan desde el servicio?

1.- Asesoramiento.

2.- Terapia familiar e individual.

3.- Apoyo en la Búsqueda Orígenes.

4. Formación.
1.- Asesoramiento:
El asesoramiento busca prevenir dificultades antes de que estas puedan ser consideradas problemas.
· Pautas generales o específicas (para esa familia en especial) sobre el proceso de adaptación familiar
· Pautas sobre el manejo del proceso de revelación.
· Orientaciones a lo largo del ciclo vital de los hijos, en especial, durante la adolescencia.
2.- Terapia familiar e individual:
Cuando las familias se enfrentan a problemas les ofrecemos espacios terapéuticos con la finalidad de apoyar a la familia en el afrontamiento de los retos a los que se enfrenta. 
No es necesario que acuda toda la familia al completo. En la entrevista inicial podemos proponer distintos modos de afrontar la situación o motivo de consulta.
3.- Apoyo en la búsqueda de Orígenes:
En el asesoramiento y mediación para la búsqueda y el (re)encuentro con la familia de origen podemos distinguir dos motivos para realizar este apoyo:
· Asesoramiento: asesoramos cuando la persona tiene necesidad de conocer su historia personal o familiar. En muchas ocasiones, las personas adoptadas no solo necesitan consultar los informes de su expediente de menores, sino que debe integrar esta información en el conocimiento de si mismo y su vida.
· Mediación: cuando el adoptado se plantea la necesidad de  contacto con personas de su familia de origen, la mediación ofrece un espacio para tomar decisiones bajo los principios de la mediación (confidencialidad, autonomía, neutralidad, imparcialidad, etc.). Puede tener varios aspectos, por ejemplo: inicialmente se realizan los contactos a través del mediador sin usar datos de localización o identificación. Al estudiarse caso por caso se ajustará un plan de mediación acorde con las necesidades e intereses de las partes.
4.- Formación:
Periódicamente el servicio post-adopción realiza sesiones formativas y de encuentro donde las familias pueden contrastar y encontrar referentes para su experiencia como padres adoptivos.
Para participar en ellas, sólo hay que comunicarlo en el Servicio, o ser invitada a través de otra familia.
Tienen un carácter abierto y un aforo limitado en cada sesión.
La adopción también nos plantea retos a los profesionales...
Desde el Servicio estamos abiertos a cualquier consulta de profesionales que atienden a la familia para contar con una opinión sensible con el proceso de adopción.
La pregunta que muchas veces nos hacemos es: ¿Está ese comportamiento relacionado con la adopción? Cualquiera que sea la respuesta, puede ayudar a asesorar mejor a la familia, dando orientación de que tiene que ver y que no con la adopción.
2.- Cómo orientar a la familia
Es suficiente con informar del teléfono del Servicio, para que la familia pueda llamar y pedir cita, ya que la asistencia es voluntaria y somos accesibles directamente, excepto para aquellas familias que aún están en acogimiento preadoptivo para quienes debe autorizarse explícitamente por la Dirección General de Infancia y  Familias previa petición del Servicio de Protección de Menores de la correspondiente delegación provincial.


Sevilla

954 22 29 17


Málaga
952 21 78 22
El Servicio dispone de atención en las capitales de todas las provincias andaluzas.
En otras ocasiones, somos los profesionales los que estamos más preocupados por una situación y la familia no ha contemplado la posibilidad de recibir ayuda o está planteándose la conveniencia de recibir ayuda.
Podemos reunirnos previamente y estudiar la situación entre profesionales y también con la familia. En algunas ocasiones lo hemos hecho así, la familia ha podido despejar sus dudas sobre lo que supone recibir apoyo, compartiendo los motivos con los profesionales y el alcance de dicha ayuda.
En otras ocasiones, puede ser suficiente que los profesionales nos pongamos en contacto por teléfono.
El servicio tiene la disposición de coordinarse para recibir a la familia, ya que desde que se orienta a una familia al Servicio post Adopción hasta  que efectivamente acude, puede pasar un tiempo.
3.- información General del Servicio
¿Cómo trabaja el Servicio?
La voluntariedad.
Las familias vienen voluntarias al servicio, por lo que, igualmente dejan el servicio cuando lo desean. No obstante, otras vienen por el compromiso que han adquirido con otros profesionales.
La confidencialidad.
El servicio guardará confidencialidad sobre la información recogida y la utilizará para el fin por el que la familia acude al servicio: Ayudarla.
Somos conscientes de la sensibilidad que muchas familias tienen sobre el uso que se haga de la información sobre su intimidad.
El compromiso de colaboración.
Supone ponernos de acuerdo con la familia en los aspectos sobre los que vamos a trabajar, por ello, construimos juntos un plan de trabajo.
Respeto mutuo.
Con cada familia que acude al Servicio se acordará el tipo de colaboración con ellos, se recoge la manera de trabajar: uso de la información, frecuencia de visitas, condiciones de coordinación cuando es necesario, etc.
¿Cuál es la finalidad del Servicio?
Este servicio tiene por finalidad resolver dudas y ayudar a afrontar dificultades y retos que pudieran surgir después de la adopción, proporcionando para ello ayuda a través de profesionales especializados.
Nuestro trabajo va encaminado a mejorar las relaciones paterno filiales.
¿Con que medios humanos cuenta el Servicio?
1 Asesor jurídico.
2 Trabajadores/as sociales.
2 Administrativas.
8 Psicólogos/as.
¿Quiénes pueden ser usuarios del Servicio?
· Familias adoptivas y personas adoptadas.
Los destinatarios del Servicio son las personas o familias adoptivas cuya adopción se ha formalizado o residan en Andalucía.
· Hermanos de personas adoptadas.
Así mismo, en los procesos de mediación pueden iniciar el proceso los hermanos biológicos de las personas adoptadas que buscan a sus hermanos mayores de edad. En este caso será preceptiva una autorización de la Dirección General.
· Familias en procesos preadoptivos:
Para que podamos atender a estas familias tenemos que tener una autorización de la Dirección General de Infancia y Familias. Se puede enviar un informe motivado, o el protocolo de derivación que  existe para ello, a:

A/A Dolores Delgado Coronado.

Servicio de Medidas de Integración Familiar.

Dirección General de Infancia y Familias.

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Junta de Andalucía.

Avda. de Hytasa 14, Sevilla 41071

Fax: 955 048 315
4.- Datos estadísticos del Servicio
Número de familias atendidas
Desde enero de 2004 hasta diciembre de 2006
Totales                                      397
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¿Cómo se constituye la atención según la adopción?
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